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MINISTERIO PUBLICO

RR. Nºs. 4551, 4552, 4553, 4554, 4555, 4556, 4557, 
4558, 4559 y 4560-2015-MP-FN.-  Aceptan renuncia, dan 
por concluidos nombramientos y designaciones, designan 

y nombran fiscales en diversos Distritos Fiscales  561200
Fe de Erratas Res. Nº 4287-2015-MP-FN 561203
Fe de Erratas Res. Nº 4504-2015-MP-FN  561203

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES

R.J. Nº 000265-2015-J/ONPE.-  Designan Sub Gerente 
de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario de la 

Secretaría General de la ONPE  561203

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

R.J. Nº 205-2015/JNAC/RENIEC.-  Autorizan viaje de 

funcionario a Francia, en comisión de servicios  561204

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 5208-2015.-  Autorizan al Banco Cencosud S.A. la 
apertura de oficina especial en el departamento de Lima 

 561205

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Res. Adm. Nº 122-2015-P/TC.-  Rectifican error material 
contenido en el cuarto párrafo de la parte considerativa de 

la Res. Adm. N° 080-2015-P/TC  561206

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

Ordenanza Nº 013-2015-CR/GOB.REG. TACNA.-  Declaran 
feriado no laborable en el ámbito territorial del departamento 
de Tacna el día 14 de setiembre de todos los años, en homenaje 

a la festividad del Señor de Locumba  561206

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO

Ordenanza Nº 330-MDCH.-  Ordenanza que establece el 
proceso de regularización de edificaciones en el distrito 

 561207

MUNICIPALIDAD DE 

SAN MARTIN DE PORRES

Acuerdo Nº 031-2015-MDSMP.-  Autorizan a Procurador 
Público Municipal para que inicie acciones legales contra 

ex funcionarios  561208

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Res. Nº 048-2015-SGC-GDU/MDSM.-  Aprueban la 
modificación de licencia de habilitación urbana modalidad 

C de terreno ubicado en el distrito  561209

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE VENTANILLA

Ordenanza Nº 12-2015/MDV.-  Modifican el TUPA de la 

Municipalidad  561211
Ordenanza Nº 015-2015/MDV-CDV.-  Ordenanza que 
establece beneficios e incentivos tributarios a favor de los 

contribuyentes del distrito  561213
Ordenanza Nº 016-2015/MDV-CDV.-  Ordenanza Municipal 
que regula el Régimen Especial de Regularización de Licencias 

de Edificación en el Distrito de Ventanilla  561214
Ordenanza Nº 17-2015/MDV-CDV.-  Modifican la 
Ordenanza Municipal N° 18-2013/MDV, que aprobó el 
Nuevo Reglamento General de Licencias y Autorizaciones 

Municipales de Funcionamiento en el distrito  561215

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA MARIA

Ordenanza Nº 014-2015-MDSM/A.-  Ordenanza 
Municipal que promueve las Competencias Educativas 

Priorizadas en el Distrito de Santa María  561216

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el “Plan 
de Desarrollo Territorial para la Zona del 
Huallaga al 2021”

DECRETO SUPREMO 
Nº 060-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece que la Presidencia del Consejo de 
Ministros es el Ministerio responsable de la coordinación 
de las políticas nacionales y sectoriales del Poder 

Ejecutivo y coordina las relaciones con los demás Poderes 
del Estado, los organismos constitucionales, gobiernos 
regionales, gobiernos locales y la sociedad civil; en 
especial, las referidas al desarrollo económico y social;

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley Nº 
27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece 
que el Poder Ejecutivo elabora y aprueba los planes 
nacionales y sectoriales de desarrollo, teniendo en 
cuenta la visión y orientaciones nacionales y los planes 
de desarrollo de nivel regional y local, que garanticen la 
estabilidad macroeconómica;

Que, por Decreto Supremo N° 030-2013-PCM, se 
declara de prioridad nacional el desarrollo económico 

para lo cual las entidades del Estado deberán desplegar 
sus esfuerzos encaminados a este propósito; así como, 

adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, con 
el objeto de proponer políticas, planes y estrategias de 

así como coordinar, articular, efectuar el seguimiento y 
monitoreo de la participación y actividades de los diversos 

lograr el desarrollo y la paz social en la referida zona; 
la misma que estará integrada por todos los Ministros y 
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Ministras que conforman el Consejo de Ministros y por 
quien ejerce la Presidencia de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas, DEVIDA;

Que, el último párrafo del artículo 2 del precitado 
Decreto Supremo, dispone la ampliación o reducción 

deberá ser aprobada por Decreto Supremo refrendado 
por los Ministros que intervienen en el referido dispositivo 
normativo;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo N° 030-
2013-PCM, señala las funciones de la referida Comisión 
Multisectorial, siendo entre otras, la de formular y proponer 
al Presidente del Consejo de Ministros políticas, planes 

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Supremo N° 030-2013-PCM, dispone que los 
sectores involucrados en la presente norma dispondrán 

presupuestos institucionales, los recursos para el 
ejercicio presupuestal 2014 para la ejecución de las 
acciones, programas y proyectos que les competen en el 
marco de los compromisos asumidos en la estrategia de 

Que, la Secretaría Técnica de la Comisión 

coordinación y apoyo técnico del Consejo Directivo del 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto 
Supremo N° 030-2013-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del “Plan de Desarrollo 
Territorial para la Zona del Huallaga al 2021”

Apruébese, el “Plan de Desarrollo Territorial para la 

del presente Decreto Supremo como Anexo, y establece 
las acciones estratégicas, indicadores, metas y entidades 
responsables de liderar la implementación de las acciones 
estratégicas para alcanzar los objetivos expresados en el 
referido Plan.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El Plan aprobado en el artículo 1 del presente 

Decreto Supremo, establece la responsabilidad en la 
implementación de las acciones estratégicas a Entidades 
del Sector Público determinadas, por lo que deben 

actividades, productos y resultados que contribuyan o les 
corresponda ejecutar del referido Plan, dentro del marco 
de su competencia.

Estratégico Sectorial Multianual (PESEM), al Plan 
de Desarrollo Regional Concertado (PDRC), al Plan 
de Desarrollo Local Concertado (PDLC), al Plan 
Estratégico Institucional (PEI), y al Plan Operativo 
Institucional (POI).

A su vez, deberán realizar la evaluación institucional 
en la oportunidad de evaluación periódica de los Planes 

y/o anual, en función del desempeño de resultados, 

sobre los respectivos avances de la implementación del 

Artículo 3.- Priorización en la Ejecución 
Presupuestal 

3.1 Las entidades públicas comprendidas como 
responsables de ejecutar las acciones estratégicas 
expresadas en el “Plan de Desarrollo Territorial para 

estratégicas que permitan el cumplimiento de los objetivos 
expresados en el Plan, bajo responsabilidad de los Titulares 
de las citadas entidades; de acuerdo a los procedimientos 
del proceso de planeamiento estratégico establecidos en 

Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional 

de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2014/
CEPLAN/PCD. 

3.2 Los Titulares de las entidades públicas 
comprendidas en el “Plan de Desarrollo Territorial para 

sus veces) como responsable de la ejecución, supervisión 
y monitoreo de las acciones estratégicas a su cargo; 
la misma que se formalizará mediante resolución de la 
máxima autoridad institucional, y se comunicará a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial para la 

se requiera.
3.3 Cada entidad pública, de acuerdo con su 

presupuesto, ejecutará en forma progresiva y 
seleccionada los recursos financieros orientados 
al cumplimiento de las acciones estratégicas que le 
corresponda, conforme al “Plan de Desarrollo Territorial 

consideradas en el presupuesto institucional de cada 
Sector o Entidad y en el Plan Operativo Institucional, 
debiéndose disponer las acciones necesarias que 
permitan su adecuación, actualización y modificación 
respectiva. 

Artículo 4.- Financiamiento
La aplicación de lo establecido en el presente Decreto 

Supremo y el “Plan de Desarrollo Territorial para la 

presupuesto institucional de las entidades respectivas, en 
el marco de las Leyes Anuales de Presupuesto y de la 
normatividad vigente.

Artículo 5.- Publicación 
El presente Decreto Supremo será publicado en el 

Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.pcm.gob.pe).

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Defensa, el Ministro de Economía y Finanzas, 
el Ministro del Interior, el Ministro de Educación, 
el Ministro de Salud, el Ministro de Agricultura y 
Riego, la Ministra de Energía y Minas, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la Ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social, el Ministro del Ambiente, la Ministra 
de Cultura, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la Ministra de Comercio Exterior y Turismo, 
la Ministra de Relaciones Exteriores, el Ministro de 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modifíquese el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 030-2013-PCM que declara de prioridad 

siguientes:

desarrollará la intervención directa en la Zona del 
Huallaga, comprenderá los siguientes lugares:
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- Distrito de Marías, Provincia de Dos de Mayo, 

- Distrito de Santa María del Valle, Provincia de 

- Distrito de Campanilla, Provincia de Mariscal 
Cáceres, Departamento de San  Martín.

- Distrito de Campo Verde, Provincia de Coronel 

- Distrito de Nueva Requena, Provincia de Coronel 

- Provincia de Leoncio Prado, Departamento de 

- Provincia de Padre Abad, Departamento de 

por los Ministros que intervienen en el presente dispositivo 

del mes de setiembre del año dos mil quince.

Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

Ministro del Interior

Ministro de Educación

Ministro de Defensa

Ministra de Energía y Minas

Ministro de Economía y Finanzas

Ministro de Salud

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Ministro de Agricultura y Riego

Ministro de Transportes y Comunicaciones

Ministra de Comercio Exterior y Turismo

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

Ministro del Ambiente

Ministra de Cultura

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

Ministro de la Producción

Ministra de Relaciones Exteriores

1286209-1

Autorizan viaje de la Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo a Colombia, y encargan 
su Despacho al Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 212-2015-PCM

Lima, 10 de setiembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 

de comercio exterior y de turismo en armonía con la 
política general del Estado, que incluye la política exterior; 
asimismo, tiene la responsabilidad de promover, orientar 

desarrollo sostenible, incluyendo la promoción, orientación 
y regulación de la artesanía; 

integra la Organización Mundial del Turismo - OMT, 

principal organización internacional en el ámbito turístico, 
integrada por 156 países, 6 territorios, 2 observadores 

reúne a las autoridades de turismo y representantes del 
sector turístico privado para analizar y promover políticas 
e instrumentos de turismo competitivo y sostenible, 
fomentar la enseñanza y la formación en materia de 

técnica en más de 100 países del mundo;
Que, en la ciudad de Medellín, República de Colombia, 

del 12 al 17 de setiembre de 2015, se realizarán la “XXI 

de setiembre se llevará cabo la “102 Reunión del Consejo 

la OMT, que se reúne cada dos (02) años para debatir 
temas de importancia para el sector; en la XXI Reunión 
se debatirá sobre el posicionamiento del turismo en 
las agendas nacionales e internacionales, políticas 

con el sector privado, creación de destinos competitivos, 
eliminación de obstáculos a la competitividad y crecimiento; 

externos fundamentales en el desarrollo del turismo tales 
como: la recuperación económica, desafíos geopolíticos 
y preocupaciones en materia de seguridad, cambio 
de modelos comerciales y comportamiento de los 
consumidores, entre otros;

Que, en tal sentido, se considera de interés 

Ministra de Comercio Exterior y Turismo, así como en 
la Reunión Ministerial “Financiación del turismo con 
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